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ACTUALIDAD

Hacienda y diputados
acuerdan crear

MINISTERIO DE HACIENDA

POR RODOLFO CARRASCO

Una comisión técnica con aseso-

res que representen a los distintos
sectores políticos y también al
Ministerio de Hacienda se acordó
conformar en el marco de la segunda
sesión de la comisión de Hacienda
de la Cámara de Diputados, que
este jueves siguió con la discusión
del proyecto de reactivación y re-
construcción que envió el gobierno
al Congreso.

¿El objetivo? Concordar las prin-
cipales cifras y proyecciones eco-
nómicas y fiscales de la iniciativa
que se tramita con suma urgencia
(10 0 15 días para su despacho).

Lo anterior, en medio de los
cuestionamientos de la oposición,
incluido el informe financiero
elaborado por la Dirección de Pre-
supuestos (Dipres).

El presidente del grupo legis-
lativo, diputado Agustín Romero
(Republicanos), planteó que la
instancia comenzará a trabajar en

los próximos días, lo cual contó
con el respaldo del ministro de
Hacienda, Jorge Quiroz.

El secretario de Estado precisa-
mente se dio tiempo este jueves
para responder las inquietudes
principalmente de los legislado-

comisión técnica para
discutir cifras y Quiroz
refuerza defensa al
informe financiero

El director de Presupuestos adelantó cómo se
está elaborando el primer Informe de Finanzas
Públicas de la administración, así como el
decreto que trazará la política fiscal.

res de oposición, defendiendo los
supuestos y cifras del proyecto,
pero también la forma en que fue
elaborado el informe financiero (IF) .

Descartó primero la inconsis-
tencia de datos en el IF, indicando
que "estamos basándonos en otros
estudios, como es la comisión
Marfán. No son ficciones, son
estimaciones en bases empíricas"

y "la inclusión de estos efectos en
el informe financiero es una obli-
gación legal contenida en la Ley de
Responsabilidad Fiscal".

Respecto al deterioro de las arcas

fiscales que implica el proyecto, sos-
tuvo que "en esto no hay misterio:
el proyecto tiene impacto negativo
en este gobierno en términos de re-
caudación, por eso estamos tomando

medidas de ahorro fiscal, como el
3% de ajuste por ministerios para
entregar un país en orden en las
cuentas al final de este gobierno".

El ministro enfatizó que "somos
muy transparentes y francos, a
diferencia de otros que hicieron
proyecciones de recaudación que
no se cumplieron. Estas estima-
ciones no son de nosotros, son de
un comité de economistas formado
en el gobierno pasado".

Quiroz también defendió la in-
variabilidad tributaria que contiene
el proyecto al señalar que "a lo que
se refiere es al contrato ley, eso no

implica legislar sobre impuestos a
futuro. Es plenamente constitucio-
nal, lo hemos estudiado".

Pese a las explicaciones, el di-
putado Jorge Brito (FA) opinó que
las cifras están sobreestimadas; el
diputado Carlos Bianchi (IND-PPD),
señaló que sigue sin convencerse;
y Boris Barrera (PC) planteó que
"para que el ministro nos pueda
convencer debe mostrarnos de
dónde sacó los datos utilizados
para las diferentes estimaciones
que tiene este proyecto".

Nueva anomalía
Ante las consultas respecto a los

efectos del proyecto en la conver-
gencia fiscal, Quiroz señaló que el
primer Informe de Finanzas Públicas
(IFP) de la actual administración se

entregará a mediados de mayo "y
hay que decir que el ajuste fiscal
en proceso es parte de las fuentes
de financiamiento del proyecto.
Está descrito en los artículos tran-

sitorios".
Explicó que "en este reorde-

namiento de las cuentas fiscales,
tenemos que ver con que la deuda
flotante es la más alta en la histo-
ria, con el problema de tensiones
de gasto como la ley de reajuste y
con algo que hemos descubierto

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

24/04/2026
  $3.809.416
  $5.442.800
 $21.104.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      40.297
      13.432
      13.432
      69,99%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 2



3VIERNES 24 DE ABRIL DE 2026 / DIARIO FINANCIERO AL CIERRE EN DF.CL

Lea todas las noticias de
último minuto en nuestra
plataforma digital

recientemente y es anómalo".
La autoridad reveló que "el sis-

tema de recepción de facturas fue
cerrado antes de tiempo".

Comentó que "hemos tenido
acceso a esto viendo los compu-
tadores y un reproche de la con-
tralora general a la exdirectora de
Presupuestos (Javiera Martínez). La
hora de cierre era hasta el final del
8 de enero. Tenemos los e-mails
internos, no lo habíamos querido
comunicar. Pero es algo lo estamos
trabajando internamente".

El ministro Quiroz reiteró que "al
término de los cuatro años queremos
llevar la tasa de desempleo al 6,5%"
y reveló que la meta del Gobierno
es "crear del orden de 600 mil a
650 mil empleos, dependiendo de
cómo crezca la fuerza de trabajo".

IFP y decreto fiscal
El director de Presupuestos,

José Pablo Gómez, explicó cómo
se relaciona la meta de balance
estructural con los supuestos de-
trás del informe financiero, donde
recordó que en la primera quincena
de mayo se dará a conocer el Infor-
me de Finanzas Públicas (IFP) que
resolverá muchas dudas.

Dijo que el IFP va a "reflejar
tres volúmenes de cambios para
mejorar convergencia: variaciones
de ingresos que se puedan estar
observando derivadas tanto del
comportamiento de la economía
como de la crisis geopolítica; ver si
los ingresos estructurales en función

de proyecciones se comportan según
lo esperado; y el comportamiento
de los gastos en el año".

Agregó que "con eso el IFP será
sobre gastos en la Ley de Presu-
puestos que ya tenía problemas de
financiamiento. Aparecen presiones
de gastos de leyes parcialmente
financiadas. Luego aparece como
efecto caja o gasto aquellos pagos
de deudas flotantes que se hicieron
antes del 31 de marzo y los efectos
de las leyes que permitieron com-
pensar los efectos de la guerra y el
petróleo".

Gómez recordó que el siguiente

paso es el decreto de política fis-
cal con la trayectoria del balance
estructural para los cuatro años
de administración, que se emite
el 11 de junio.

Finalmente, planteó que hay que
indicar las fuentes de los recursos

en los IF cuando corresponda y
que "la única manera de hacer
reasignaciones es hacer cambios en
donde hay mayores asignaciones
de recursos. Es en ese contexto
que a modo ilustrativo y por eso se
incorporan los $ 1,7 billones (casi
US$ 2.000 millones) del ajuste que
llevamos hasta ahora".

Por separado
Quiroz también abordó la tasa de

impuesto de las PYME y sostuvo que
el impuesto corporativo efectivo "en

este proyecto como consecuencia del
crédito tributario a la contratación

de la mano de obra formal, baja a

El ministro reiteró que "al término
de los cuatro años queremos
llevar la tasa de desempleo al
6,5%" y reveló que la meta del
Gobierno es "crear del orden de

600 mil a 650 mil empleos".

una cifra al 7% del 12,5% actual".
Respecto del régimen definitivo,

adelantó que "nuestro objetivo a
largo plazo como gobierno es man-
tener ese impuesto en 12,5% para
todas las PYME, pero no se incluye
en este proyecto porque se va a
incluir después en otra iniciativa".

La comisión de Hacienda ya
comenzó a recibir propuestas de
organismos que serán invitados a
exponer sobre el proyecto, entre
los que se cuentan el Consejo
Fiscal Autónomo (CFA), el Banco
Central, el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) y la Organización
para la Cooperación y Desarrollo
Económicos (OCDE), entre otros.

El mensaje por ajustes a norma de propiedad
intelectual: "Lo vamos a estar conversando"

OEl ministro de Hacienda, Jorge Qui-
roz, abordó este jueves las críticas que
surgieron desde la Asociación Nacio-
nal de Prensa (ANP) sobre el artículo
que suma una excepción a la Ley de
Propiedad Intelectual y que afectará los
derechos de autor de la prensa.
"Voy a estar conversando con las per-
sonas, hay muchos temas que explicar.
Sé que para el mundo de la cultura, de
la prensa y los escritores es sensible
este tema. Tengo esa conexión con ese
mundo, pero lo vamos a estar conver-
sando".

El objetivo del cambio, dijo, es que
"Chile sea elegible a inversiones en mi-
nería de datos destinadas a inteligencia
artificial deslocalizadas, por ejem-
plo, una empresa con su casa matriz
en Texas y tener una inversión en el
norte de Chile que atiende preguntas
que hacen de IA en Portugal, ese es el
negocio". Añadió que lo más importan-
te de esto es la "recaudación, permite
recaudar muchísimo dinero. Aspiro a
poder persuadir, convencer y si hay que
hacer algún cambio para disipar temo-
res; estamos llanos a hacerlo".

ANEF se declara en
alerta a raíz de cambios
en licencias médicas e
incentivo al retiro

Desde la asociación
sindical piden conocer
detalles de las medidas.
Por ello, desplegarán
reuniones con diversas
autoridades.

POR CAROLINA LEÓN

Con especial atención están monitoreando
al interior de la Agrupación Nacional de
Empleados Fiscales (ANEF) el proyecto
de reconstrucción misceláneo que ingresó
este miércoles el Gobierno al Congreso y
que, dentro de varias medidas, incluye dos
cambios significativos para los trabajadores
estatales.

¿La razón? Entre los funcionarios públicos
están a la espera de mayores detalles que le
den certeza de que los cambios en cuestión
no debilitarán el empleo público.

Y es que si bien al interior de la ANEF ven
con buenos ojos la decisión del Ejecutivo
de incrementar el cupo máximo de bene-
ficiarios del incentivo al retiro establecido

en la Ley Nº 20.948, elevando el guarismo
de 2.200 a 6.000 cupos, esperan que eso
no se traduzca en una reducción de plazas
laborales.

"Esto tiene un lado positivo, porque
esto es una conquista sindical, pero para
nosotros también enciende una alerta. ¿ Hay
reposición de personal? Nosotros queremos
proteger la función pública, queremos
asegurar la provisión de los servicios y no
debilitar al Estado. Entonces, así como

hay salidas de funcionarios, se debieran
abrir cupos, y generar una oportunidad de
trabajo para la juventud de nuestro país,
para que quieran ingresar a trabajar en el
Estado de Chile", dijo el presidente de la
ANEF, José Pérez.

Una información que creen es crucial,
más al considerar que esta propuesta se
da en un escenario en el cual el ministro
de Hacienda, Jorge Quiroz, instruyó a los
ministerios reducir el gasto en un 3%.

"Ese detalle no lo tenemos. Esa precisión
es necesaria y esperamos que el Ejecutivo
converse con nosotros", dijo el dirigente.

El otro tema que monitorean con aten-
ción son los cambios relacionados a las
licencias médicas.

En este punto, el proyecto misceláneo
establece que toda persona que ejerza
funciones en la administración del Estado
y que incurra en el uso indebido, falsifica-
ción o incumplimiento del reposo de una
licencia médica, será sancionada con la
destitución, despido o el cese inmediato
de su cargo, dependiendo del régimen
aplicable, por constituir una vulneración
grave al principio de probidad.

Una disposición que permitiría reducir
el gasto en suplencias y reemplazos en un
10%, e implicará un menor gasto fiscal de
$ 44.891 millones anuales.

Sobre esta materia, Pérez reconoció que
lo miran con preocupación, y recalcó que
las investigaciones en torno a esto se deben
realizar bajo el debido proceso, y caso a caso.

Con todo, desde la ANEF están des-
plegando reuniones y citas con diversas
actividades para abordar estos tópicos.
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